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Versión Estenográfica de la Segunda Sesión Extraordinaria de la  Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, realizada de manera virtual, a través de la plataforma WebEx. 
 

Ciudad de México, a  16  de enero de 2023. 
 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Buenas tardes a todos y todas. 
 
Vamos a iniciar esta segunda sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación 
con Organismos Público Locales Electorales. 
 
Le quiero pedir por favor al Secretario Técnico que verifique si existe quórum para 
poder sesionar válidamente. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto, Consejera Presidenta. Buenas tardes a 
todas y a todos. 
 
Le informo que se encuentran presentes las consejeras y los consejeros integrantes 
de esta comisión, por lo que existe el quórum legal para llevar a cabo esta sesión. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Toda vez que existe quórum para poder sesionar, se declara abierta esta segunda 
sesión extraordinaria de la Comisión de Vinculación con Organismos Público 
Locales Electorales, siendo las 17 horas con 7 minutos; no omito también señalar 
la presencia y al mismo tiempo agradecer también su presencia de las 
representaciones de los partidos políticos y de las representaciones del Poder 
Legislativo. 
 
Le quiero pedir por favor al Secretario Técnico que nos dé cuenta con el orden del 
día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
El orden del día se compone de los siguientes puntos. 
 
Lo que tiene que ver con las minutas correspondientes a la cuarta sesión ordinaria 
celebrada el 9 de diciembre y a la primera sesión extraordinaria celebrada el 6 de 
enero de este año. 
 
El siguiente punto tiene que ver con la aprobación  del proyecto acuerdo del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la designación de la consejera o consejero 
Presidente del Organismo Público Local de la entidad de Tlaxcala. 
 
El siguiente punto tiene que ver con el Informe de seguimiento al plan integral y 
calendarios de coordinación de los procesos electorales locales ordinarios 2022-
2023. 
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El siguiente punto tiene que ver con el informe de la Unidad Técnica sobre el 
seguimiento de las respuestas a las consultas, solicitudes presentados por los 
Organismos Público Locales al Instituto Nacional Electoral. 
 
Y, por último, el informe de sesiones de los consejos generales de los Organismos 
Públicos Locales con procesos electorales ordinarios. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, señor Secretario Técnico. 
 
Está a su consideración el orden del día. 
 
Si no hubiese ninguna intervención con relación al orden del día, le quiero pedir al 
Secretario Técnico que lo someta a votación, junto con la dispensa de la lectura de 
los documentos que fueron previamente circulados. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Señoras consejeras, señores consejeros, quienes 
estén por aprobar el orden del día, así como la dispensa solicitada, les pido por favor 
manifestarme el sentido de su voto. 
 
Consejera Presidenta maestra Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejero maestro Martin Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejero maestro Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejera ha sido aprobado por unanimidad tanto el orden del día, como la 
propuesta de la dispensa solicitada. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, señor Secretario Técnico. 
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Por favor dé cuenta con el segundo punto del orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día, se refiere a la 
presentación y, en su caso, aprobación de las minutas correspondientes a la cuarta 
sesión ordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2022 y a la primera sesión 
extraordinaria celebrada el 6 de enero de 2023 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Pregunto a las personas presentes si 
alguien  desea intervenir con relación a estas minutas. 
 
Si no hay ninguna intervención por favor Secretario Técnico sométalas a votación. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
Señoras consejeras, señores consejeros, quienes estén por aprobar las minutas de 
las sesiones anteriores, les pido por favor hacerme del conocimiento del sentido de 
su voto. 
 
Consejera Presidenta maestra Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejero maestro Martin Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejero maestro Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejero 
 
Han sido aprobadas por unanimidad las minutas de las sesiones del 9 de diciembre 
y el 6 de enero de 2023.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, señor Secretario Técnico. 
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Por favor dé cuenta con el segundo punto del orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere a la 
presentación y, en su caso, aprobación del proyecto acuerdo del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba la designación de la Consejera Presidenta o 
Consejero Presidente del Organismo Público Local de la entidad de Tlaxcala. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Antes de cederles el uso de la voz, permítanme comentar algunos datos que me 
parecen relevantes con relación a este concurso de selección y designación para la 
presidencia del OPLE de Tlaxcala. 
 
Como antecedente tenemos que en agosto del año pasado el Consejo General 
declaró de cierta la convocatoria para designar a la persona que ocuparía la 
presidencia del Organismo Público Local Electoral de Tlaxcala, debido a que 
ninguna de las propuestas que se llevaron a Consejo General logró la mayoría 
calificada que se requiere de ocho votos. 
 
Por lo tanto este proceso, arranco el 19 de octubre pasado con la aprobación de la 
convocatoria respectiva en el Consejo General; en este nuevo proceso recibimos 
47 solicitudes de registro.  
 
En la verificación de los requisitos legales, únicamente accedieron a la etapa del 
examen de conocimiento 43 personas.  
 
De estas 43…  
 
Sigue 2ª. Parte 
Inicia 2ª. Parte 
 
…solicitudes de registro. 
 
En la verificación de los requisitos legales, únicamente accedieron a la etapa del 
examen de conocimiento 43 personas. 
 
De estas 43 personas, solamente 41 se presentaron al examen y de ahí se obtuvo 
a 18 personas que obtuvieron las mejores calificaciones, por lo cual estas personas 
accedieron a la etapa de ensayo. 
 
El Colegio de México, al entregar los resultados de la aplicación del ensayo, señaló 
que 12 personas aspirantes fueron quienes obtuvieron un resultado idóneo y, por lo 
tanto, podían acceder a la etapa de entrevista y valoración curricular. Mismo número 
de personas que fueron entrevistadas por las y los consejeros que integramos el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Como parte del proceso de designación, el pasado 6 de enero, se remitió a las 
representaciones del Poder Legislativo y de los partidos políticos ante este Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral, los nombres de las personas aspirantes que 
accedieron a la última etapa de entrevistas para que, en su caso, presentaran las 
observaciones que tuvieran con relación a las personas que estaban ya en esta fase 
final. 
 
No recibimos ninguna observación después de hacer estas entrevistas y hacer la 
valoración curricular correspondiente, se tienen dos propuestas que se ponen a 
consideración de esta Comisión de Vinculación: 
 
La primera propuesta  es de Ávila González Emanuel, y la segunda es Salazar De 
Gante Edith. 
 
Estas propuestas no tienen alguna preferencia, son ambas propuestas también 
cumpliendo con la cuestión de género que nos ha dicho la Sala Superior. 
 
La persona que sea finalmente designada para ocupar la Presidencia al Organismo 
Público Local Electoral en la entidad de Tlaxcala, donde su caso tomaría posesión 
del cargo al día siguiente de la aprobación del acuerdo por el Consejo General de 
este Instituto, lo cual está previsto que tengamos sesión el próximo 25 de enero. 
 
Se encuentra a su consideración este punto del orden del día. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación al mismo. 
 
Si no existiera ninguna intervención, por favor, someta la votación, señor Secretario 
Técnico. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
Señoras consejeras, señores consejeros, quienes estén por aprobar el proyecto de 
acuerdo del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 
Consejera Presidenta o el Consejero Presidente del Organismo Público Local de la 
entidad de Tlaxcala, les pido, por favor, darme a conocer el sentido de su voto. 
 
Consejera Presidenta Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejera. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias. 
 
Consejero, maestro Martín Faz. 
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Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejero. 
 
Consejero, maestro Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejero. 
 
Ha sido aprobado por unanimidad el punto tercero del orden del día, Consejero 
Presidente. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Por favor, dé cuenta con el siguiente punto del orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere a la 
presentación y, en su caso, aprobación del Informe de seguimiento al Plan Integral 
y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 
2022-2023. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Le pediría si nos puede hacer una breve 
presentación del punto. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
El informe se presenta en relación con las elecciones en las entidades de Coahuila 
y Estado de México durante el periodo del 13 de diciembre al 9 de enero de 2023. 
 
La fecha corta del periodo que se informa de las 225 actividades que compone el 
calendario de coordinación de Coahuila, han iniciado 79. De éstas, 49 han 
concluido, 46 dentro de los plazos y tres fuera de él. 
 
Al momento del corte, es decir, 9 de enero, 30 actividades se encontraron en 
proceso de ejecución, ninguna fuera de los plazos calendarizados. 
 
En cuanto al calendario de coordinación del Estado de México, de las 205 
actividades programadas, 74 han dado inicio. De éstas, 39 ya han concluido: 36 
dentro de los plazos determinados y tres fuera de ellos. 
 
Al momento del corte, decía el 9 de enero de 2023, 35 actividades se encontraban 
en proceso de ejecución, una de ellas fuera del plazo calendarizado a saber la 
aprobación de los límites de financiamiento privado, aportaciones de militantes, 
simpatizantes y precandidaturas o candidaturas, así como el límite individual de 
aportaciones para gubernatura que tiene como fecha límite el 7 de enero. 
 



7 
 

Sobre este retraso, mediante oficio SIVOPLE, enviado por SIVOPLE al 14 de 2023, 
el Instituto Electoral del Estado de México explicó que en virtud de que la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), aplicada al ejercicio 2023, fue publicada por el INEGI 
el 9 de enero de este año, el Consejo General del OPLE aprobó lo correspondiente 
en sesión extraordinaria del pasado 12 de enero de este año.  
 
Respecto a los avances más relevantes a cargo del Instituto Nacional Electoral 
destaca que durante la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral celebrada el pasado 14 de diciembre, se llevó a cabo el sorteo 
del mes que junto con el que le sigue, en su orden serán tomados como base para 
la insaculación de la ciudadanía que integrarán las mesas directivas de casilla en 
los procesos electorales 2023, siendo éste el mes de diciembre.  
 
Es cuanto, Consejera Presidenta…  
 
Sigue 3ª. Parte 
Inicia 3ª. Parte 
 
…en su orden serán tomados como base para insaculación de la ciudadanía que 
integrará las mesas directivas de casilla en los procesos electorales 2023, siendo 
éste el mes de diciembre. 
 
Es cuanto, Consejera Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Está a su consideración este informe. 
 
Les pregunto si desean intervenir con relación al mismo. 
 
Si no hubiese ninguna intervención, por favor, sométalo a votación. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
Consejeras, consejeros electorales, pregunto a ustedes si están por aprobar el 
Informe de seguimiento al Plan Integral y calendarios de coordinación en los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2022-2023, les pido, por favor, darme a 
conocer el sentido de su voto. 
 
Consejera Presidenta, maestra Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias.  
 
Consejera Norma De la Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor.  
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Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias.  
 
Consejero Maestro Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejero. 
 
Consejero maestro Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Gracias, consejero. 
 
Ha sido aprobado por unanimidad el informe presentado, Consejera Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Por favor, dé cuenta con el siguiente punto del orden del día.  
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere al Informe 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el 
seguimiento de las respuestas a las consultas y solicitudes presentadas por los 
Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, señor Secretario Técnico. 
 
Permítanme comentarles algunas cuestiones vinculadas con este informe, 
únicamente para que tengan actualizada la información relacionada con el mismo. 
 
En el periodo comprendido del 29 de noviembre 2022 al 9 de enero 2023, que es la 
fecha de corte de este informe, se recibieron 12 consultas y cero solicitudes. 
 
A la fecha de corte quedan pendientes de responder siete consultas. Con respecto 
a estas siete consultas, quiero mencionar que únicamente cuatro todavía a la fecha, 
según el informe que se nos presentó, seguían pendientes de respuesta; no 
obstante eso, el día de ayer me comuniqué con la Titular de Fiscalización y también 
con el Titular del Área Jurídica, porque había algunas consultas que estaban en el 
ámbito de su competencia, y ella me refirió que la que tiene que ver con el OPLE de 
Campeche, identificada como consulta CAMP/2022/11, ya fue respondida y ya se 
encuentra en el SIVOPLE. 
 
Y por lo que hace a la que está pendiente y que corresponde al ámbito de 
Fiscalización de Coahuila, identificada con el número 7, ésa todavía está pendiente 
de respuesta, no obstante, entiendo que recibimos una comunicación por parte de 
la Titular de Fiscalización, haciéndonos saber el motivo por qué no se ha 
respondido, y también diciéndonos cuándo se va a responder. 
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Lo mismo ocurre con el caso de la consulta que está pendiente de Coahuila, y que 
se le turnó al área Jurídica. 
 
En ese sentido, quisiera pedirle también al Secretario Técnico, para que tengamos 
más actualizada esta información, que nos dé cuenta con la comunicación que 
recibimos tanto por parte de la Titular de Fiscalización como por parte del Titular del 
área Jurídica. 
 
Por favor, señor Secretario. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto, Consejera Presidenta. 
 
Comentarles precisamente que la respuesta a la consulta de Coahuila 2022/7 
relacionada con el destino del financiamiento de un partido político que fue objeto 
de embargo por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Coahuila, ésta, 
comenta la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, será sometida a la 
Comisión de Fiscalización, según información proporcionada, y la fecha tentativa de 
dicha comisión es el próximo 23 de enero de 2023. 
 
En relación con la consulta Coahuila 2023/1, mediante correo electrónico el día de 
hoy, el Titular de la Dirección Jurídica solicitó una prórroga para la atención de esta, 
ésta versa sobre los lineamientos emitidos para garantizar los principios de 
neutralidad, imparcialidad y equidad en materia electoral, por parte de las personas 
servidoras públicas aprobadas mediante acuerdo Instituto Nacional 
Electoral/CG882/2022. Manifiesta el director que toda vez que involucra definiciones 
concernientes a la implementación de dichos lineamientos, por su complejidad 
requiere mayor tiempo para estar en posibilidad de llevar a cabo su desahogo, y la 
misma se está analizando conjuntamente con la Secretaría Ejecutiva y la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral. 
 
Es cuanto, Consejera Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 

 
Se encuentra a su consideración el informe. 
 
Preguntaría si alguien desea intervenir. 
 
Si no hubiese ninguna intervención, damos por recibido este informe. 
 
Y le pediría al Secretario Técnico que pasemos al siguiente punto del orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El siguiente punto del orden del día se refiere al Informe 
de sesiones de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales con 
procesos electorales ordinarios 2022-2023. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
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Por favor, si nos puede dar una breve presentación de este. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
Durante el mes de diciembre, los Organismos Públicos de Coahuila y Estado de 
México sesionaron en seis ocasiones… 
 
Sigue 4ª. Parte 
Inicia 4ª. Parte  
 
Por favor, si nos puede dar una breve presentación de este. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con gusto. 
 
Durante el mes de diciembre los Organismos Públicos de Coahuila y el Estado de 
México sesionaron en seis ocasiones.  
 
Coahuila realizó sesiones, una ordinaria, una extraordinaria; y, por su parte, el 
Estado de México tuvo tres sesiones de índole extraordinaria. 
 
A lo largo de las cinco sesiones realizadas se presentaron un total de 38 
documentos. 
 
Dos informes y 36 acuerdos. 
 
En el caso de Coahuila, 14 de 17 acuerdos fueron aprobados por unanimidad, dos 
por mayoría y uno fue rechazado por unanimidad. 
 
Mientras que en el Estado de México de los 19 acuerdos aprobados, 17 fueron por 
unanimidad, uno fue por unanimidad en lo general y uno por mayoría. 
 
En suma, de 36 acuerdos, 31 fueron aprobados por unanimidad, uno por 
unanimidad en lo general y tres por mayoría y otro más fue rechazado por 
unanimidad. 
 
Durante las cinco sesiones realizadas hubo una asistencia del cien por ciento de las 
presidencias de consejeras y consejeros electorales, en cuanto a la representación 
de los partidos políticos en una de las dos sesiones celebradas por el Consejo 
General del OPLE de Coahuila celebrada el 23 de diciembre, se contó con la 
presencia de seis de las siete representaciones de partidos políticos nacionales; 
mientras que en el 31 de diciembre asistieron al cien por ciento las 
representaciones. 
 
En el caso del Estado de México, sean al cien por ciento de las representaciones 
en la totalidad de las sesiones realizadas. 
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Finalmente, dentro de los asuntos relevantes destaca la aprobación de los 
lineamientos del Instituto Electoral de Coahuila en materia de paridad para el 
Proceso Electoral 2023, así como la aprobación de los lineamientos del Instituto 
Electoral de Coahuila para la implementación de acciones afirmativas y para 
autoadscripción y autoidentificación de los grupos en situación de vulnerabilidad 
para el Proceso Electoral 2023. 
 
Mientras tanto, el Estado de México destaca la aprobación del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el IEEM, con el 
fin de establecer las bases para elección de gubernatura 2023, así como la 
aprobación de diversos documentos relevantes para el desarrollo del Proceso 
Electoral Local.  
 
Es cuanto, Consejera Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Le agradezco la presentación.  
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a ese informe. 
 
Si no hubiese ninguna intervención, lo damos por recibido y con esto concluiríamos 
todos los puntos que teníamos agendados en esta segunda sesión extraordinaria 
de la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales, por lo 
que siendo las 17 horas con 23 minutos del día que fue convocada, se daría por 
terminada esta sesión.  
 
No obstante, les pediría que se mantengan conectadas y conectados para que 
demos paso a la siguiente sesión que tenemos prevista para el día de hoy de 
carácter urgente. 
 

Conclusión de la Sesión 
 


